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AS CLAVSVLAS
delosMayorazgos.fobrecjuees
el pleyto que.V.m. tiene vino en grado de remita entre

Doña Ana de Mendoza y déla Cerda Pnnceía de Ebuli, y Dó Ro-
drigo de Médoja y Silua Duque de Paftrana fu hijo,déla vna parte,

y D5 Ynigo de Mendoza y déla Cerda déla otra : Sobre qual dellos

hade fucceder cnlos dichos Mayorazgos
,
por auer muerto Don

Diego de Mendoza Principe de Melito vltimopoíleedor de ellos,

fin hijos varones,fon las íiguiétes. Y es el primer Mayorazgo el que
fundó el Cardenal Don Pero González de Mendoca.

CLAVSV LA DEL MATO 7(^A
go delCardenalDon Pero Gonqalez, de Aíendoga.

O^S/DE2i^A‘NDO EL ESTA
do,y condición, calidad , c manera de la perfona de vos el

dicho Don Diego de Mendofa ,
fijo de Doña Menciade

Lemos, y la decencia ,
origen,nafcimicnto,y genealogía

vueltra. ¿para el condecente mantenimiento vueftro,éde vueftra’

vidaée'ftádo, aloqualnos nonpodemos,ni deuemos fallecer por el

deudo que con nos tencys.e caridad que vos deuemos aque lomos

tenido é obligado,Hazem.os donación pata agora, y para fiempre ja

roas,a vos el dicho Don Diego de Médo9a,para vos,y para v ucftros

hijos defccndientes,y para las otras perlbnas contenidas
y comprc-

henfas en efta donación
, y mayorazgo, y para cada vno de ellos j'óii

los nomculos,calidades,condmones,[uíjlituciones,<iuc donacic.

ymayoradgoferan contenidas,y no de otramanera

,

de los bienes de yulo
efpecificados,conuiene á faber de la V illa de Almenara. Y anfi mef-
mo hazemos donación avos el dicho Don Diego de Mendoca para
vos,

y páralos dichos vueftroshijos.y dcfcendictcs,
y paralas otras
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I £/}e hijoprime

ro que llamajfuc el

Principe de Jideli^

to padre déla Pnn

ceJddeEholí.

j* Ejlefegudohijo

que llama ,fue Do

Gajpar deAlendo

qay déla Cerda^pa

drede DoTnigoy

hermano del Prín-

cipe de Áielito.

períonas,contcnidas,y comprchcnfasencfta donación,y mayoraz-

go,y para cada vno de ellos,y de ellas,de las tercias de Guadalajara,

Ocrofi vos hazemos donación para vos el dicho Don Diego de Me
doga,y páralos dichos vueftros hijos,y dcfccndicntcs ,y para todas

las otras períonas contenidas, y coinprehcnías cnefta donación,

y

mayorazgo,y para cada vno de ellos,y de ellas
, de quatro quencos

dem arauedis.&c. para que los ayudesy tengades con toda^s las clatifulasy

condicwnesycahdades^rumculosyfuhjlitucwncs^e dijpojiciones ,eordwacío-

nes en efla donacióny mayoradgodtyufo contenidas. Con u iene á faber pa

raque vos el dicho Don Diego ayades,y tengades todolofufodicho

por vos,yparavos en todos los dias de vueílra vida. Empero fiD

que Dios no quiera,por crimen de hcrcgia,ó por crimen Icfas maicf-

tatis en la primera cabega,o de otro qualquicr crimen fereys hecho

inhábil, c incapaz para tener,y poíTcerlos tales bienes, d dcfpues de

VLieika vida en vueftra muerte, queremos que cnqualquiera de los

dichos cafos de crimen, o muerte vueftra
,
que ayany tengan,y herede

yfuccedan en todos los dichos bienes^ ^Jueíiros hijos ‘"varones legítimos
,y de

legitimo matrimonio nafadosy procreados. En tal manera, que enquaU

quiera de los dichos cafas los aya todos ,yfucceda en ellos I el primer hijo

‘Ziueflro njaron^y los defcendicntes de aquel ‘-varones legítimos,y de legitimo

matrimonio nafcidos,y procreados^de mayor en menor aguardando el orden

delagenitura,afiporfaUefcimicnto de cada ‘"vno , como por caufadelos di-

chos crimines,o de qualquter de ellos, T en deffaÜefcimiento del dicho njueflro

hijo ‘-varón legitimoy de legitimo matrimonio nafcido syprocreado ,yde fus

dependientes de aquel ‘-varones legítimos,y de legitimo matrimonio napidos,

yprocreados: queremos que los ayay herede,yfucceda en todos ellos j' ‘uuePro

hijo fegundo legitimo,y de legitimo matrimonio najcidoyprocreado, yfus deP

cendientes del '-varones legítimos ,y de legitimo matrimonio nafcidosypro-

creados,de mayor en menorgrado,guardando el orden de lagenitura. Y en

los dichos cafos,quando por alguno de los dichos crimines
,
d por el

dicho fallcfcimicnto,los dichos bienes ouicren deperuenir enelfi-

guicntc en grado fegun la forma fufod icha, los qualcs cafos
,
qucrc-

mos.quc fean repetidos en cada vna de las perfonas fufodichas,y de

todas las figuicntcs,contenidas y comprehenfas en cfta nueftra dif-

poücion,donación,y mayorazgo. P en depallefcimiento de'-vuefrohijo

fegundo legitimo,y de legitimo matrimonio nafcidoyprocreado,y defus def
cendientes ‘turones legítimos

,y de legitimo matrimonio nafctdosyprocrea-
dos

:
queremos,que los ayay heredeyfucceda en todos ellos njueñro hijo terce

ro legitimo,y de legitimo matrimonio nafcido,yfus defeendientes ‘X'arones le-

gítimos



gltimoSjy de legitimo matrimonio najctdos cunde en adelante por la dicha

orden en qualcjmera de njuejtros hijos caronesy enJÍh difccnduntes^como di

cho es, en defjaüefcimiento délos dichos ^aeltros hijos njaroms jj defus dej-

cendientes acarones legítimos de legitimo matrimonio nafcidosyprocrea^

dos
:
queremos que aya,yfucceda en los tales bienes njtiiflra hijo-primcra le-^

gitima, y de legitimo matrimonio naícida> y las derccndicnics déla

dicha vueftra hijaprimcra, icgitimos
, y de legitimo matri-

monio nafeidos. ^ en dcffallcrcimicto de la dicha vucílra hija pri-

mera,y de íus defcendicntes l^arones,coiño dicho es, queremos que

los aya,y fucceda en ellos vueftra hija fegunda legitima
,y de legiti-

mo matrimonio nafeida,y fus defeendicntes Varones

legítimos,y de legitimo matnmonionafeidos. Y en deffallcfcimie

to de la dicha vueftra fegunda hija
, y de fus defeendientes Varones

,

como dicho es,queremos que aya,y herede, y fucceda en los dichos

bienes vueftra hija tercera legitima,y delegitimo matrimonio naf-

cida, y íus defeendientes Varones legítimos, y de legitimo matrimo
nio naicidos

,
V dendt en adelante de mayor en menor aguardandofempre

la orden déla genttura • Afi y en tal manera
,
quefempre lo aya ,y herede

tengaypojfeayfucceda en todo ello ojna perfonafegun el ordenfufodicho,^YC

cediendo el mayor al menor,y el varón ala hembra,y el nieto al tio.

Y en dcífallcfcimiento de todos los íufodichos,quercmosy es nuef
tra voluntad,que ayay poíIca,y tenga^y hercde,y fucceda en los di-

chos bienes Don Rodrigo de Mendoza vueftro hermano , hijo de la

dicha doña Mcncia de Lemos
,
parafi en íu vida,y

parafus hijos c hi

jas,y defeendientes legítimos
, y de legitimo matrimonio nafeidos

y procreados,có los vínculos,y condicioncs,y fubftituciones,y cali-

dades,pueftos y pueftas a vos el dicho Don Diego
, y á vueftros hijos

y defeendicntes varones,y hembras ;y afsi,y como
, y por la orden

y forma,que de fufo es contenido en la perfona de vos el dicho Don

Diego,y en los dichos vueftros hijos y dcfcendictcs. Y en deffalleí

cimiento de todos los fufodichos
,

queremos,que en tal cafo aya y
tenga,ypoírca y herede,

y fucceda en todos los dichos bienes Don
loan de Mendoza,afsi mefmo vucftrohermano,hijo de Doña Y nes

deTobar,vc2.inadelaVilladc Valladolid ,parafienfu vida def-

pues defu ^idayp^xz fus hijos e hijas
, y defeendientes legitimes

, y de
egitimo matrimonio naicidos y procreados

,
para qucfucccdancn

e os porta dicha orden,
y forma,y manera, y con los dichos vinca

pueftas cnlaperfona de
«
c J^o _on Oicgo,y de yurros defeédientes varones, y hem
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bras.Y dcfpucs de todojlosfurodichos,y'cndcfc(flodc!lb5,porc]ual

quiera délas dichas cauí'as,qucrcmos,qiicnLicftro hermano don Pe
dro hurtado de Mendoza,nuedro Adelantado de Ca^orJajfiva U fn-

zonfucrcbiuo,aya,ytenga,y fucceda,y hcrcdc,ypoffcatodos los di
chos bienes por todos los dias de íu vida.jv defpnesdefu. ri^iida, los aya

y tenga,y herede,y fucceda en ellos la pcríbna
,
d pexfonas que nos

difpuíieremos en n ucílra vida,d en nueftra vltima voluntad no
otro alguno,con los vinculos,condicioncs,ycalidadcSjy fubñiturió

nes,y por la orden,
y manera que nos quiíicrcmos,y por bien ttiuic-

remos. rc¡ueremos,(juefí de ¡as co>2tm/dítSyy

'prehenf¿ts en efa nueílra dijpofcton, en cjuten los dichos l^ienesouieren deper-^

ucnirjO en ella, o en ellasJ) después defrpenienidaSyentrarCjO entrare en qual

quier religión de ¡as que nojon militares de orden de aliena^y en ella

zjereprofefion,queremos que en tal cafo los tales bienesayan dt ptruenir^y per

uengany aquellos heredey í n ellosfucceda elfiguíente engrado jfegunypoe la

orden de nueílra dijpofctoiuLo qual queremos que aya lugar quantasn.>{zss

¡offodichoacaecure en qualquicr de las dichasperfinas, y queremos , y
expreflamente ordenamos,que qualquicrperíona de todas las fufo

dichas,qucporvirtud deíla nucilradifpoficion ouicrc dcaucr/
redar los dichos bienes,que aquel los aya,y tenga y herede V

y fucceda en cllos,y en cada vno delJos de e auiendo dcrci^’bo

de nos,por ftipropriapcrfona , y no de la p^rfmia,ópej.{'o|^as
^

pues délas qiiaJes los ouierc de auer. Ca nos por la prefented^^da

vn a délas dichas perfonas en ella nueílra donación
y
j^^^yorazgo

contcnidas,y comprchenías en fu cafo deíde agora pa^a ficmpr^

mas hazemos' efpeciiieadajC íinguJar donación,y mayorazgo de to

dos los dichos bienes,y de cada vna cofa,y parte dclJos^p^j-a que los

aya 5c nos,y no de otro alguno :y por virtud dcílanueftra dicha dif

poficion los ays.y herede con todos ios ^inculosy condiciones
y calidadeSjy

fuhílitucíonesjufodichas, Y queremos que en qualquier de las

fufodich as,en La qual por virtud deíla nueílra diípoíicion huuict'^^

dcpcruenirlos dichos bienes, h acaeciere que alguna otra perdona

de fecho los-tiiuierc,b occuparc,b poíTeyere c5tra ella n ueílra diípo-

ficion,qucelfeñoriocpoflefsion de los tales bienes po^. elmcfu^^^^
cho fea paíTaclojC paííb lin ninguna áprchenfio qtiic

el vinculo rccaccicre,y por la prefente nueílra tJifpoficíon los tales

bienes pcruinicrcn,b dcuicren peruenir,enon ayapaííado ni
íeñoríopoiTe (Torio, ni detención délos dichos bienes en la p^críbna

a
períonas,que los tcrnan,coccuparancontracíla Ordenación

cho
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clio aucmo5, cerca ck los vínculos y íubílitUciones de los dichos bic

ncs,afsiccn tal manera quaen juyzío,ni tucra de jnyzio
,
c atsi en

juyzio poíTeílotio^como petitorio la poílclsion,c tcnu ta que ttiuiere

no la puedan íuffragar,antes fea anido por ícnor,y poííccdor, y dc-

tetor dcllos aquel en quien por virtud deios dichos vinculos,c iub-

dHtucioncs los dichos bienes pcruinicrcn,o peruenir deuicren, c no

en aquel que los touicrc,e oceupare contra eiU nueftra difpoficíon

,

^como dicho es. Los quales dichos bienes, de que hazemos cñ a di-

cha donación,y mayorazgo á vos el dicho Don Diego
,
queremos

.que vos,y los dichoc vuciiros hijos,e nietos,c biliiictos,y defcendié

tes,y los dichos Don Rodrigo,y Don luán,y fus hijos,
y nietos,c bíf

nietos,y deicendientcs,y todas las perfonas,áquien,y en quie ouic

rea de peruenir,y fucceder los dichos bienes, y que los ayades ,y
.tcngadcs,y ayan,y tengan^y polTcan en mayorazgo,y por titulo de

j:nayorazga,para que vos,ni ellos,ni alguno dcllos los podades nin

puedan vender,donar,trocar,ni empeñar,ni cambiar, ni cnalicnar,

nin cargar fobrello,nin lobre cofa alguna,ni parte dcllos ceñios, ce

falcs,metros tributos , ó derechos algunos, ni diíponer dellos en

vueftravida, ni fuya,ni en vltima voluntad, por los enagenar por

caufa voluntaria, ni.ncccífaria,aunque fea caufa pia, e dote, c rede-

pcion decaptiuos,ó de fuftcntacion,o de alienación vueílra,d fuya

d por otra qualquier caufa,razón que fea. Cd queremos ¿jue eñe7%^y pty-

en ^os^y en los-fufodichos^y en qualqmer dtUos para agora ^ypa^

rafiemprejarnos todos juntosJil?res,e mdiuif¡}?lesj non partibles ^ e inaluna-

bles por el dicho'titulo de mayoradgo, Vucíceha en Vbcdü ^ tres e o-

uienibrc de. 14 B 9 .
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nMyoradgc.

S T E S E G V ^ D O M A T O Z-
¡I go (íobre que entre las dichas partes es el plcytc,prctcn*; -

^ j
prctcn*-

dicndo cada vna dcllas ícr imniedi^to ÍLicccíIor al dicho

^ Principe,muriendo como murió,hn hijovaron)irjftitu-

yeron i^on Diego de Mcndo^íi Conde de Mélico
, y Doña Ana de

ía Cerda fu muger.

^ y la facultad real,que gara hazer efte mayorazgo les diola Se-

ñora Rcyna Doña luana,dizc.

^ P O 'J{^, quanto poi parte de vos Don Diego Hurtado de

Mcndofa,y Doña Ana de la Cerda vucltramugcr me tue hecha re-

lación,que queriades hazer rndyoradgo de todas las Villas,
y Lu-

gares,y Fortalezas,y Caí as,y
H ci cdamicntos,y niaraucdis de juro,

y
otraqualquierhaziendaquciei:cys en runo de rvuesiros hpjos ,^2ívQí

que el lo ay a por bienes de mayorazgo. &c. E porque de vosyde

V Licftra cafa quede pci petua mcinüria,LUuelo por bicn:c por efia mi
carta,proprio motu,c cena icientia,c poderío real abíoluto,quccn

efla parte como Rcyna c ieñora q u ici o vfar, c vio , vos doy licencia

¿ poder,para
que por contratto entre biuos, o por teíf

des hazer,éhagades mayorazgo en no d. muestres h^os qualquiüe-

redes.e fuere vuedra voluntad,de todas y qualeíquiei- y ,j]

2arcs,Fortalezas,Vafallos,y
lunldiciones.kciuas

,
^ HereJa-

mientos.y marauedn de juro,que agora auedes y tencdes,arsi en ef

tos mis Reynos y
5cñorios,con¡o iuci a dcllos ,

c ouicrcdcs
y tcuie-

redesdeaquiaddante.&c. Y dada dlatacultad,dize.

^ Q V I E O, yesmi voluntad,quciidclpi,ej

fotros hecho , y conftituydo el dicho r^-uiHro

htjo ,6 en fus hijos ¿ defceiidientcs o en los ^^Os parientes

que vofotios quilicredes , vos e! dicho Don D o ^^cndoca,y
Doña Anadela Cerda vucílra muger jumametc, y cada vno de vos

por fi infolidum,quifiercdcs añadir,ó accreícctar S^^Iefcjuicr Villas

y Lugares,y V afallos,y marauedis de juro,
y otros

qualefquicr bienes en el dicho mayorazgo ,
que o

pod^dcs hazer y
hagadcs,y que afsi fcan por fola vucñra manda,o difpopj^j^^

infer-
tos,e incorporados en el dichomayorazgo,y con los ni

Ü

q-jos vinca
los y

condiciones,y cargos,y polluras, y conftitucioncj^
como f d

principio las huuicradcs pueílo
, y ^ con'los
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dichos tienes, deque afsi hi 7.icrcdcs,y ordcnarcdcsel dicho mayo-

razgo. Yp ‘^os los dichos Don Diego de A'íendo^a Dona Ana de ¡a Cj’-

da. ^uejira muger janta>nentCjy no el '"vnojln el otro^pendo ambos hiuos^cjai

ficredesfacarj difminuyr.dtmdtry apartar qualq^er^ b (jiuaiejcjuier Vilias^

y Dugares tierras^y
Vafados^e c^ualefjaier bienes ray^cs de los ¿jac huutcre

des pueíio.e metido en el dicho mayoradgo, q
aj^i hizjercdesy ordenaredcs.por

rvirtad defla mi carta de merced e lichia^q lopodades ha::ery hagadesnjos el

dicho Don Diego de Mendoga.y radicha Dona Ana de la Cerdajuntamente

ambosddosynoelrunofmelotrox Y loque afsi facarcdes,y parriercdes
partihle, y cnagcnable , bien

afsi como lilas tales Villas,y Lugarcs,y Vaíallos,e bienes
q alsi laca

j-edes del dicho mayoradgo en la manera íufodichajno fucilen infert os

pi incorporados en el dicho mayoradgo^ en lafoi ma y manera fufo di-

cha^nombrada y declarada
, y podados hazer ,e dilponer de lo que

quilieredcs,y por biétuuieredes,como de cofa novinculadamifub-

jc d:2i^niohli2pid2L al dicho mayoradgo

,

Ca yo por la prefente vos doy

licencia,y facultad para todocllo
, y para cada cola y parte delio

, y
afsi vos doy poder y

facultad,para que podados renouar,corregir, y
emendaren todo,y en qualquicr parce que quilieredes e[ dicho mayo^

' radgo vna,é dos é mas vczcs,y lo hazer
, y ordenar de nueuo ,yaña-

dir,cqottar qualelquier condiciones,e vínculos,y los moderar tan-

tas quantas vczcs,cn la forma y manera,quc vos el dicho i>on Dic

eo de Mcndo9a,y la dicha Doña Ana déla Cerda vueftra muger qui

fiercdcs.éporbicntuuicredes,yvalga,yfcahrmcíoqucvltim.mc-

hizicredes,y ordcnaiedcs,ícgunycomopürvosfuerc
difpucño,

y
ordenado.

las CLAVSV las del m a

a oradgo quepor de lafacultad de arriba^bizic^
^ ^ ron mando , i muger ,fon las quejeftguen.

o^sidet^a^do j y^
que los hombres tengan grandes patrimonios ^y rentas,

li aquellos fediuidcn,y apartan, prefto viene en diminu

t cion y detrimento,y la memoria de los feñores délos ta

les bienes,que
los ganaron,y dexaron, perece.Y por ello los Cauallc

rosfi)osdalgodc Elpaña acoftumbraron áhazcr mayorazgo de fus

bienes,y haziendas,para que juntamente vinieflen en vnaperfona,

vfcconferuaflen,y perpctuaírcn,éíulmagc,c cafa fucíTc mas cuno

B 2 blclcida
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^blcfciclaporlapcrfona que en el cal mayorazgo fucccJicíTc los ác

.fu liiiagc íLicíIcn mas lionrrados y ayudados, occ. Ocorgamos ,y co

noiccmos,quc queriendo que el dicho mayorazgo,que el dicho Kc^

ucrcndilsimo ¿eñor Cardenal dexo, fea accrcccntado y aumetado:

Esiabíefcí'mosy ordenamos por mayoradgoperpetuóle irreuQcuíleJ mdíuift

bleparafi(mprcjdmiVS:,p Ara c^uc nüfotros,y cada vno denos lo tenga-

mos,y lo tengan por todanuedravida,y dcfpucs de nueHra vida,las

perionas dcíccndicntcs denos ícgun.y porla viajeordcn,y mane-

ra,y fo los vínculos,y
condiciones,c.iubílicucionc^,y reícruaciones

y claufulas,c hrmczas,y cargos,que de yulo en erta nueílra carta de

mayorazgo feran contenidas. El qual dicho mayorazgo hazemos

del Condado de Mclito,en la Ciudad de Mclito
,
e Villas de Fran-

chica,c Carida
,
coníuscafalcs,clal>aroniadela Roca.conFraiica-

uilla,cMontcfanól:OjCon fus caíales, c.la Villadcl Pi^o con fus ca-

falcs,todo lo qual eftá en el Reyno de Ñapóles. Yten de docicntas

mili maraucdis de juro perpetuo en algunas Villas del Macílrazgo

de 5adliago. Yten ícylcicras y qtiaréta y dos mil, y tantos maraue

disdejüro de alquitar,fituados en algunos lugares del Macftrazgo

de Calatraua. Vten quarcta mil marauedisde juro, fituados enlas

Salinas de Atienda. Yten Jas Cafasprinc:pa!cs,qucnofotros tcne-^

mos en la Ciudad de Toledo. Yten la Villa y Fortaleza de Manda

yona,con todos los lugares de fu tierra. Ytcnla Villa de Miedes

conJos lugares defutierra. Ytcnla Villa de Almenara cofufor

talcza. Yten las Tercias de Guadal ajara, de la qual dicha Villa
, y

Tercias, hizo donación a mi el dicho D^on Dicgo,y amis fucceíTores

el dicho Cardenal mi Señor. Y mas adelante dizc. • LosquaUsdi

chos bienes^defufo decía rudosy cfecifeudos
:
queremosy otorgamosy esnuef

tra njoluntad^de que agorayy deaqm adelantepara ftempre jamas jjean to-

dos njn mayoradgoj ^n cuerpo de bienes índíUtfiblcSyi impartibles , e que no

fepuedan dimdirynipartirlo njno de lo otro^ni lo otro de lo otro. Y que no fe

puedan vcnder,nicnagenar,por nofotros
,
ni por alguno de nos en

todomi en parte, ni por nueftros hijos , ni dcíccndicntcs. V va en

efla claufula muy a la larga
,
prohiuiendo todas las maneras de cna-

genacion. '

Y en otra claufula adelante dizen.'
' £ fnos los dichos Don

Diego Hurtado de Mtndoqa yé Doña Ana déla Cerda en nuesirasnjí*

daSyO en nueñra ‘yltim/i diípoficionyO de qualquier de nos
,
b las otras perfi-

nasa quien finiere el dicho mayoradgoyó qualquier dcllos lo agenartmoSyO

hizjeremos algún centrattOjO diíhanto^dc dqt^t’liospor quienfe.denegófuclepa

r. ... k



3

far elfenouoopoJJ'epon.opor dondefe entiendefn hecha alienación,áuelo mI
uyafdo.yfea de nmgan ^alory egcBofaluo lo

remos y tenemos ordenado,quanto an^e/¡rasperfi„a,,y
ayafdoyfa.mpediua latranflaewnyefenonoyMon

,
yejue no ayapajfado enaccaeUos,

en quiefuere enagenado,ni enJii6 herederos ynifciccceírnyfc í j '
^ //

propriedadypo(fefionyni titulo algunoyfino que todanjia^JT a
^ ^

^
j

go enterofn día,fon alguna.! por estLefmo hechoZaitfT
da pajjar libremente en aquellaperfona y'^qncpadartaCt -

^y^tritien^

f O^f. „,¡l„ J 'i’S"*t*f’
^>^f^'^h^‘^forrnuerte,óporenagenamnntoMotrosdud^^^^
mos por tenedoresyy Voífeedorp a

^ ^ agora conftituy^

.y ¿ i« t„LJi,

g<>'^>niere,oloZLrepLfemfre]Zlt''^^^^^

í Y acabado, Tr*''
tajo de MctiJofa,y Doña Ana de laTetX

t'"’”'
“‘'S"

cfte d.dio mayorazgo,
y bienes fufo dkhos

aya, y herede
lego Hurtado de Médora nueftr k *

contenidos
,
Don

délos días del dichoDonDican+kT defpues
legitimo,fucceda en eldickr»^

* tetado de Mendoza nueftro hijo
)o varón legitimo may or de dichos,fu hi

P^^^uhfc guíente matrimoni f concebido,& no
dientes varones Icgititim , y defpues del,fus defeen

y procreados,precediendo
^ matrimonio concebidos

la hembra,de generación en
^^ayor al menor

, y el varón á

pix fea entendido,y fe entienda fe?!?'"''
yotlcgútao.y JcL¡.i“ó“ a
yron a lahcmbta. Ven drfea'

»l menor
, y el

ao^-a nueftro hijo,no tenga hiioc n?
4*^

r
nes ,dclamancraqucdichaes

ánc
^ varo-

fucceda en^ ft

® f^cccdcr en efte dicho

con qtie fí^ce^ ^'"'‘^a.nueftro him fe
Don

fe llame Don Gaf T "^^yorazeoeU

>'ma, dc'Sdoc''*"'^ “'"4"!y dei"¿
'” ''

de las otras v d^"
’ ^

) untas
^

• y de otra manera no nn^j
’ ^

P^^da aucrel dicho in.^yo-

C razgo

f Efle Don Diego

Hurtadoprmir Ua

7nadoyfueelPrmci

pe de Aíelito padre

déla Princeja dcE^

huli»

f EfleDoGa^ar

Juepadre deDóíni

po
jy herniano del

lYtncipe de Melito^



t Eflahíja may^r

legtttma de Éo Die

go c^ue licíT^a^

es la Prníceja deE~

hall»

ra^go. Y defpuCv^ de la muerte dcl dicho Don Gafpar nueftro hi;o,

fucceda en loi dichos bienes dehe dicho mayorazgo
, el hijo mayor

varón legitimo de legitimo matrimonio concebido, del dicho Don
Gaípar de Mendoza y déla Cerda :y dcípues dcl,tus dclccndicntcs

varones Icgicimos^ccmo dichocs,prcícricnüo fiempic el mayor al

menor. Y en dcícdo c[uc el dicho Don Gafpar fallezca lln los di-

choshijos,y dciccndicntcs varones legítimos,íucceda eneífe dicho

mayorazgo,y bienes dcl,el otro nucítrohijo mayor legitimo varó

(juetuuiercmos,y dcfpues dcl ,
fus dcíccndicntes varones mayores

legitimos,dcleg timo matrimonio concebidos. Y dcípues dcl,y de

íusdcfcendientes varones ma) oics legítimos^ los otros nueftros hi-

jos mayores varones Icgitimos.y fus dcícend.cntes varones mayo-

res lcgitiniOs,ccmo diciio es. Dem;'.ncrai]ucrcnga,y poífea elle di-

cho nucllro ma\ orazgo,y
los bicncsdel,vnolüloinioiidLi,y prefe-

,

riendo el mayor,como oicho es,in pcrpciULm. Y (juefi el dicho Don

Oajpar de Aj endona
^y

de la Cerda nuestro híjOj ouicre deJuccedtr en efle di-

cho Jnayoradgoporjaita dt hijos '^’aroncs,deJccndientes de hijos ‘^'arones del

dicho Den Diego de Alendo f^a nuestro hjj'>,y el dicho Don Dugo de Al(ndo(¡a

dexare hijees ¡coitmíVSyy de ¡cgitimo matrimonio concehdaSyCjHe en tal cafo^el

did. o Don Gciíparaya de dar de para el dote a la hija mayor legitima dcl

dicho Don Diego de Alendaba nuejiro hijoydoze mili ducados de oroy dt pefoy

para con cjue< a dicha hya mayor hgitima dcl dicho Don Diego nuestro hij^,

pnedacajaryeafe. 1 (jac lo mifmo tengan^ yguarden cumplan ^ypagan

¡os otros nuijtros defendientesen
ejlediiho nutjíro mayoradgo

, ejuehuuicren

de[acceder en elj(n dcjcíío dt auerfallecido elpojfcidor del dicho mayoradgo

fin hijos ruaron e^ legítimos,qae dexando hpjas legitimasycomo dicho cs^aya de

dary de de losfrdtos del dic ho mayoradgo a la hija mayor legitima di Ipof

fiedor del dicho mayoradgo^atros dote miU ducados
en oroy )u/lo pefoy^uc mo

tan quatro quentosy medioypara el dichofu dotey cafannento ^ en defElo

de los hijosy dt[endientes ruaron es legítimos ,y de
legitimo matrimonio con*

cébidos de los dichos Don Diego de Alendóla
,yDon Oafjar nucítros / ijos

,

y

délos otros nuejiros hijos ruaroneS,que ouicremos que lamamos a eftenutílro

mayoradgOyCn la manera que dicha es , en tal cafo fucceda eti este dicho

nuejiro mayoradgoy bienes del\la hija mayor legitimay de legitimo matrimo

nio concebida del dicho Don Diego cíe Alendóla nuestro hijOji los hijos mayo

res njaroms legítimos
yy de legitimo matumonio concebidos déla dicha hija

mayor del dicho Don Diego de Adcndoi¡a nuefro hijo^demancra quefea runo

folofe infohdum el que tenga^ypoffea cfte dn ho nuejero mayoradgoy los bn nes

del
, y 4UC

prefiera el mayor al menor, como diwho es. Y lo mcímo
íc tenga



d
fe tenga,y guarden en lahijarígundalegitirea

, c ©tras liijás fegki-
mas del dicho Uon Diegode Mendoca nueílro hijo

,
que himieicn

de lucceder en los bienes deíie dicho mayorazgo, por deicdto dc í '-

11ccer fm hijos legitimosíu hermano mayor, Y queremps cjuc Uia
dicha hija mayor del dicho Don Diego de.Mendoza nucítro lujo ,

é

las otras hijas\ que aísi llamamos a íucceder en elle dicho, niicitro

mayorazgo,fallecieren hn dexar los dichos hijos dcfccndicntcs Ic^i
timos ,quc en cal cafo íucceda en elle dicho mayorazgo,

y bienes del
la otra hija mayor figLUCiite en grado^y fus hijos dcícendicntes va-
rones Icgitimos,como dicho es. Y queremos,y es nueftra volun-
tad,que hempre los varones mayores délos dichos nueílros hijos,

y

fus delccndientes,fcan preferidos álos menores,
y los varones a las

hembras. Y en defedo de los dichos hijos, y dciccndieiitcs de los
te os Don Diegode Mendoza,y Don,Galpar,y délos otros nuef-

uos hijos,queouicremos,que deuan
, y puedan heredar elle dicho

nueftro mayorazgo
:
queremos

, y es nueitra voluntad,quc lucceda
en el dicho mayorazgo DoñaBriandade Mendoga Candefa de Co
centayna,nueftrahija legitima mayor, y fus hijos y defeendientes,
en la manera que auian de fucccdcr en elle dicho mayorazgo,los di
c ios Don Diego,y DonGafpar,y los otros nueílros hijos, y fus def-
cendicntesdcgundichocs.;. Y en defedo de la dicha doña Brian-

( c
^ndofanucftrahija,quefallezcafindcxarios dichoshijos,

y e rendientes varones legítimos, como dicho es, fucceda cji clic
le o mayor^zgo,y bienes del,Doña Mcncia de Mendoza, nueftra

nlja
, y fus hijos y dcfcendicntes legítimos

,
déla manera que dicha

es. Y en defc(ftQ de la dicha Doña Mcncia nueftra hija,fucceda la

otra nueftrahija mayor,c los dichos fus hijos varones legítimos,co-

mo dicho es : E ais i de vnapn otra fucceda ficmpre la hij a mayor
, y

los dichos fus hijos, y dcfcendicntes mayores, legítimos.

Con (juelosfuccejfores en ejie dicho mdyoradgo^ayan de dotar¡y doten in-
U dicha cantidada la hija mayor legitima delpojfeedor del dicho ?nayorad-
gozque omrefallecidofn dexar los dichos hijos defcendientes carones lefriti’-

,que alguno de los dichos nueílros hi-

L ’f n
Perfonas ,que fon llamadas a elle dicho mayoraz-

V.,
'

, .
vida de los polTecdorcs del dicho mayorazgo,y de

auo ^

nietos legitimes,y delegitimo matrimonio coccbi'dos,

tj.
^

^ ° P''rficra,y herede el hijo,y el nieto al tio
, y reprefen-

uicra^.T
r agudo,que fi fuera biuo fuccedicra, y tu

« el dicho mayorazgo.

C 2 I5[Y mas
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^ V rnas ¿delate diie# Ottojt dec¡uvuy>ioSyfjt4>ejluí^unos hictif^ dij^^

agorafe accrefeentarenj accrefekaremos al dicho mayoradgo.fu los fieap
fe accrefcentarcnfean amdospor bienes de mayoradgo:,mdniidtios julos d- ef^

dicho mayoradgoj ^vn cuerpo con elj de njna nú^turafe calidad ,y ejfeclo ,y

condicion^como tienen los dichos bienes defufo incorporados , de que hezj^os

el dicho mayoradgo lí queremosy es nuejira noluntad^que defde UforUp<^

raftemprejamas ayaper^a^e ‘“vigor efie mayoradgo en nueflras perfonas
en lasperfnas de nueñros hijos^yfuccefforesfegunypor la ‘uia , éforma q^<¡

fon üamados¿e con la^ condicionesy referuacioncs j e caraos . detraElioncs cís

fafo dichos,

^ E íi los dichos nueftros hijos,y fus defeendientes
,
que anfi

de lucccderenefl:cdichomayorazgo,falleciercníiii dexar hijos def

tendientes legítimos,y delegitimo matrimonio nafeidos ,déla
ñera que dich a es,y que fe acabe la fucccfsion legitima de los dichos
nueftros hijos,y de íus dcícendientes: que en tal cafo es nueftra VO"
luntad,quc roclos los bienes defie mayora2go los aya

, y herede
,
la

yglelia,y monafterio donde nos mandaremos enterrar. Y defpucs ^

defto.dizc. Otrofi por la prcícnte reíeruamos en nos facultad,pa-
T^iive ámente los dios de nueftra ‘•vida, juntamente podamos quitar,
mudar cftedicho mayorazgo,cMecmendar,equitar en todo,ócii
parte,fegunquandoánofotrusbienvifto fuere,

f Eñe mayorazgo fe hizo año de. 2 p.

^ f Enel añodc.37.aclelante,Don Diegode Mcndoca
Conde de Mélico,hizo íu teftamento,y en el

pufo las dos claufulas figuientes,
•- r •

Primera claufula,

'T E ^ porquanto yo,y Doña Ana delaCerda mi mu
gerhezimos, y otorgamos mayorazgo de ciertos bienes
nueftros con facultad real, ante eferiuano publico yufo

- por ia di
cha facultad real, y mayorazgo,que afsihezimos,tenemos poder,

y

^cu ta P^ra añadir,
e quitar en el dicho, y del dicho mayorazgo lo

qiicqu^ieremos,y poner los vínculos,y condiciones, que quificíTc-

mi parecer con la di-
cha dona Ana mi muger,y ella fabe mi voluntad. Porende por la
pre ente c)y,y otorgo todo mipoder cumplido bañante, ala dicha

Doña

\
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^
Añádela Cerda mi muger,paraquepormi

; y en mi nombre,y por

mi,y por fi pueda quitar,c quite de los bienes que aísi cila,é yoindor

•
poramos^y metimos en el dicho mayorazgo,jos que deilos quihcre,

y los que afsi*quitare,y facare del dicho mayorazgo,íean auido^ por

bienes partibies,comofinofueranincorporados en el dicho mayo-
razgo, Eafsi mcímo la doy poder^ y facultad para que fi le pareciere

a la dicha Doña Ana mi muger,pueda incorporar, e incorpore.en el

dicho mayorazgo otros mas bienes . Y para que aísi mcímo pueda
poner en el dicho mayorazgo, qualefquicr vincules,

y condiciones,

c inftitucioncs,quc quiliere : loqual todo pueda hazer
, y haga la di-

cha Doña Ana,porqualquier difporicionquequiiierc,y valga, é aya
efFcdoloque la dicha Doña Ana hizierc délos bienes del dicho m^-
yorazgo,ó accrcrcentarc,é condiciones, é vínculos que pufiere

, co-

mo fi ella,éyojuntam¿ntcquitaííemoslos dichos bienes dcl dicho
mayorazgo,ó los añadieíTcrnos^y puficíl'emos nueuas condiciones/

Vinculos,y reftituciones ,
A qid^efiala dicha Doña Ana mi muger

redere añadir^amenguar en d dicho mayoradgo^cjueafi otorgamosjcjucdc en

fufucr^aj ^igor.Lo qual quiero que haga la dicha Doña Anacida me
jor Via, c formaje manera que yo lo puedo,y deuo mandar, y hazer.

Segunda elaufula,
.. t .

-

f #

T ^ 0 S /, por qiiato al tiempo que fezimos,y otor

gamos el dicho nueftro mayorazgo, nocranafeidoDon

Baltafarde Mendoza nucílro hijo
: y; es ?;?/ ruolun--

n, -w-- ,
tad y

c¡tie deípues de los di¿is
,
e njida de los dichos Don Dugo ^.y

Don üa^far fus htrmanos.yfas dífeendíentes legítimos acarones
yfucceda m

los bienes deldicho mayoradgo el dicho Don Saltafarydejpues del, fus di[te

dientes •varones legítimos,conforme a la, orden
, yfaccefiton ,del dicho mayo,

radgo. ^ ^ ^ í
•

. .

'^
' Aíatrimoniales. ' ^

'

\

e

D E SPV ES eftáy viuda DoñaAna dclaCerda,por
'

el mes de Mayo dcl año de .'j 8 . hizo cienacapitul aeio h
matrimonialen fu nombre, y como curadora de iJoji
Diego de Mendoza fuhijo con Don Manrique de Silua

por virtud.de vn poder,que delConde de Gifuentcs temi
,
para hit-

jecy dicha cap}tu.acioh,fobrc el caíamiento del dicho Don Die go
íuhi

j
o,con.Dqna Cauuiia de_ Silua,hi) a del dicho Conde. Y dp. lo



que defla eferiptura las partcJ prcte^iden aprouccharfc,cs loque

/ r

" Te L poder que el Conde de Cifuentcs dio a Don Manrriqiie

de Silua,es para que por el,y en
fu nombre,y como el meímo pueda

contrattar.y capLlírcon la dicha Dona Ana déla Cerda, todos los

capítulos,e condiciones,y
efcripturas,que fueren ncceíTanas para el

eftedo del dicho cafamiento,con
todas las fuerzas

, c vínculos ,cfir-

mcias,quefcanneceirarias,acumphderasparacocluyr,yeffeauar

el dichocafamicnto,las
quales f.cndoporclotorgadas,ec<,«/r«t/¿^,

aunque
feaneonqualcfquicr)utamentos,oíolennidades,quepara

la firmeza délo fufo dicho
conuengan,las aprucua,e ha por buenas,

e firmes é valederas ,para
fiemprc jamas.como fi el mefmo lo hiz^f

fe y oblW fe aguarL y
cumplir ,todo lo que por virtud del dic^

noder el dicho Don Maiirriquc deSilua capitulare,y de no yr.m ve

í ir contra ello,ni contra parte alguna dello
, y obljga fu períona

bienes al cumplimiento de lo que dicho es

4rYtcnfcafsicnta,qucladichafenora
Dona Ana dclaCcrda pi

da rcccbir de los dichos trcynta mili ducados los Veyntc
y
dos mu

lcadosdeellos,paraqenvida,oenmuertepuedad.fponerdellos

á í, voluntad enfauor de los otros hijos,quele qucdan,oqualquicr

deüL
vquceldichofeñorCondedcMehto,yladich^ f,fi¿ra Do-

' rauhna de 5ilua otorguen
eño y lo

j
tiren,conio fe ordenare.^

"Vvten que la fenoraDoña
Ana de la Ccrda,yc dicho fefior Co-

a ? \Si?o fu hiio,prometan
en arras quatro mili ducados-ír'*

r' Mlapazly de losdichosmyntam^ducados de dotc>

fegundad de la dtchafenoradoñ^ Ana,yd
y de los quatro mil

¿^^yugar eípecialmente lastercia deGuadalaja-
fenor

y^ga colfacultad
ía/lante, que defi^ Adagejiadesfi

aich. fcío,. DO». í
1* C'rf; e. »n,c»».y l«

nlazc que el dichofeñor Conde Don
Diego Hurtado de Mendoza

fu hiio,dcfde el dia que fe velare en
adelante, ay a de tener

, y
tenga

lapoírefsionaaualmentctfew^'’-'^" ^°>'adgoa>iti¿'*‘’ >Y

llcuc para fi los frudos,y rentas de todo e o , n qua -

quiera diípoficion,que en vida,ó en muerte,o por

en otra q ualquicr manera que
cfte hech a por el dicho feñorDoH

eo de Mendova(quc aya gloria)/
coní^cntida, y el

Á'icho

Don Diego íu hijo
,
los quales htenes^ del dicho mayorod^^

antigHO,[on

TU.JPfltí S»ementes
o
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f La villa Je Almenara , Y las tercias Je Gua Jalajara
, Tfcyíaen-

tofy <]uar(ntay dos miliy ochoaentasy cmqumta de juro
,
j,tuados por

prmilenio de al quitar,queprimero eran de a eatorzsrniU el.nuUdr. í la dicha

fenora Doña Ana dejjmes de difuelto el matrimonio, lo ¿ rznynte mili el

millar. Tdefle
crecimiento es contenta quegozí también el dtiho fenor Conde

dcMehtofuhijo. £afi m,fmogoz.ededozicntas mili de juro perpetuo por
otro priuilegio. De lo qual todo como dicho es,el dicho Conde de Melito fu huo
hadegozítr d/deel diaqucf -velare. '

^ Yccoporquantodelpuesquefalleciocl JichofeñorDon Dic
go Conde de Mdito(quc aya gloria)la dicha feñora doña Ana ha co
brado la rcn:a de los dichos bienes,contenidos en el capitulo antes
deftc,qi:e fon del dicho mayoraigo antiguo,es contenta,y promete
la d icha feñora Doña Anadela Cerda,de acudir con todo ello al di-
cho Conde de Melito fu h jo,antes que fe vele,defpues de dcfpofa»
doporpalabrasdeprclente.con la dicha feñora Doña Catalina de
Silua,en dineros,oro,plata,joyas,tapiccria,y otras cofas de cafa, co-
mo la dicha feñora doña Ana quifiere,aprcciado por perfonas nom-
bradas por ambas partcs,que dellofcpan. Y que dello le defquente
lo que el dicho Conde fu hijo huuicregaftado,y recebido

, y d diez-

mo de los friivtos denlos bienes del dicho mayorazgo antiguo*

^ Yten,porquanto demás de los dichos bienes, la dicha feñora

Doña Ana tienc,y poiree,afsiporfu derecho prop rio, como por dif-

poficion del dicho i>on Diego de Mendoza, y por otros tirulos, el

Con dado de Melito,colila ciudad de Mcliio, y villas dcFranchica,

Cirida,confu5 caíales, ylaBaroniade la Roca,y conFrancavilla,

^ Montcfan(So,con fus caíales
, y D villa de Pi^o coníus cafalcs,to-

d doqualeltácncl rcyno de Ñapóles, con íus fortalezas,hombres,

líos derechos dcvafallos,feudos,fcudatarios,andagarios,ype-

'^‘*n^arios,cííhs,poíreí$iones,viñas,ol¡uares,jardincs
, tierras labra-

d^is'v por
Iabrar,bofqucs,y aguas corrientes , criantes

, y manantes,

con’todos los otros derccho$,y conla jurifdicion ciuil
, y criminal,

¿1
ta,baxa,mcro,mixto impcrio,y con todos los otros bienes,q crian

feñalados en el dicho mayorazgo,quc los dichos Don Diego Hurta

déla Cer-

da fu muger
hiiioron ante Payo Sotello eferiuano publico de Tole

do,porquelos rnasbiencsque noeftan ci^preffados en el dicho ma-
yorazgo Jcl dicho reyno de Napole$,delpues de hecho el dicho ma-

y
orazgo,los£1^^ . í^££ £Uedan por bienes par-

L) Z tibies

/



tiblcs^para la dicha Dona Ana, y los otros fus hijos , T ajsi nn^yno

quedan for mayoradgopara el dicho Conde de MélicoJa -Z'ilía de Manda^
yonayfi tierra,y la ^illa de Mudesy fu tierrayConfus alcabalas

,
que nue-

uamcnte la dichapéñora Dona Ana ha comprado defa Magesiad^ las quales

ha de meter en el dicho mayoradgo la dicha Dona Ana,con las rentasypechos,

y derechos,que Lis dichas añilas tunen j con la cafaprincipal de la ciudad de

ToledoyCon loa ellaperteneciente. E es contenta la dicha fehora Doña Ana,
que el dichofeñor Don Diego fu hijo Jucceda en todo ello dcjpues de los días de

funjida por titulo de mayoradgo. Y lacfcriptura defte mayoraZgo,a-
ya de otorgar la dicha íeñora Doña Ana con facultad badance^que
dclus Magettades paradlo fe ha dcfacaráíupplicacionfuya,ordc-
nado todo á contentamiento del dicho feñor Conde de Cifueiitcs.
Y que el dicho feñor Conde de Mclito renuncie fu legitima paterna

y materna en la dichajenora Dona Ana de la Cerda.

^Ytcnpor quantoel dicho feñor Conde de Cifuentes tienetan
folamentcvnhijovaron.quccsDonluande Silua,y podría acae-
cer ( lo que Dios noquicra

)
que el fallccieíTc defta prefente vida, fin

dexar lijos legítimos,fucccflorcs en fucafa,y mayora^eo v que la

fuccefsiondclvinicfiiealadichaDoñaCatalinadc 'S\\L fn hila V
nacie c duda en la forma que fe auia de tener durante el dichotrimonio en el apcllido,y armas de ambas cafas: es aíTcntado en-
tre las dichas parte s, que la orden

, y manera,que en olí r i te-
ner/ea a difpoficion de los feñores Condeftable de Q íf

Rodríguez Puertocarrerovezino de Toledo,bqualq^- ^

j na
brados por parte de la dicha feñora Doña A na déla CoT ^

dd di-
cho feñor Condc’fu hijo, Y de la parte del dicho feñor Co ' d de Gi
fuentes,y de Doña Catalina de 5ilua, al dicho feñor Dor^Má^rrique
de Silua,los quales lo ayan de determinar dentro de vn año de la fe
cha defta capitulación

, c no fe concertando por las dichas perfonas
nombradas,defdeagbrafupplicauanafuMageftadytnandenóbrar

'
tercero,do que por ellos

,
ó lo que por los dos dcUos fe determi-

narc,ícguardcporlas dichas partes.
^s ledeter

^

Ana,promete de

^"Oi,yejmfturaionginalesMe tiene tocantcalo contcnij ,.ftaca-
pKulacion, y dar los traí] ados dcllas antes que fe dicho

f 5^ten las^dichas partes, y cada vnadellas prometen vfcobligá_dc otoigar todas las efcripturas,quc conu_engan,y mcLñerpa'
, ^ -- ra



ra fcguridad^c fírmela de lo en eña capitulacion,y en cada parte de

eliü contenido,y por loquea cada vno dellos toca,y atañe,á conté-

to delaparte ,
en cuyo íauor íehuuiere de otorgar ia tal cicriptura,

otorgada a conícjo de fu letrado. Las qualcs eferipturas otorgarán,

y fe obligaron de otorgar détro detrcyntadías delpues déla iecha^

y
otorgamicto defía capitulación. La qual dicha capitulación

, nos

los dichos Doña Anadela Cerdapormi,y por el dicho Conde mi hi

jo,é yo el dicho Don Manrique dcSilua,cncl dicho nombre del

dicho feñor Conde de Ciíuentes
, y por virtud del dicho fu poder,

nos obligamos de tener,y guardar ,
e cumplir

, y ctFc^t uar cada vna
dénoslas dichas partes,lo que le atañe

, y toca á cumplir déla dicha

capitulacion,cn los términos,c dclaforma,y manera,y fegun deco
mo de fufo fe contiene ,.fopcna de cinquenta mili ducados

,
para la

.
parte de nos obediente,y la dicha pena pagada,d no,que la dicha ca

pitnlacion,é todo lo en ella cótenido fca,e fínque firmetpara lo qual

anfi dar, pagar,y tener,y guardar,y cumplir,y auer por fírme, y por

valedero
,
yo la dicha Doña Ana obligo todos mis bienes,auidos, y

por auer ,c yo el dicho Don Manrique de Silua, obligo los bienes

del dicho feñor Conde de Cifuentcs,auidos, y por auer. E yo el di

cho Don Diego Hurtado de Mendoza, que prefentc eftoy
,
á lo que

dicho es,con licencia que pido
, y demando ala dicha Doña Ana de,

la Cerda mi feñora,que prefentc cfí;a)loó,ratifíco,
y aprueuo,cfta di-

cha capitulación,y todo lo en ella contenido,y me obligo a hazer,y

cLimpli r lo que á mi toca,y de hazer los
j Qramcntos,y pleytos ome-

nagcs,y otras eferipturas que al caíoconuengan
,
para cfícéio délo

en efía capitulación contenido.

^En vcyntc y
feys dias del mes de lunio,de.'i

5 3
8. años,la

' dicha Doña Ana de la Cerda hizola eferiptura

de ratificación, del tenor figuicnte.

IG o yoDoiíaAnadclaCerda,queporquantoeldi
cho Don Diego de Mendo? a

,
Códe de Melito mi feñor,

c yo,por virtud de la facultad,que para ello tuuimos del

Emperador Rey nueftro feñor )Ítciimos,e otorgamos jú-
tamentc vna cicriptura de mayorazgo en Don Diego de Mendo-
za Conde de Melito nueftro hi,o mayor

,
de ciertos bienes

,
v cofas,

ais i de los que eran del dicho Dó Diego mi feñor,como de ot ros que
eran miosproprios,y délos ganados,y acrefeentados durante el ma

E trimonio



trimonto entre cldiclioDon Diegomi feñor y mi.Laciiia! hezimos

y otorgamos con condicion,4Ucpudicírcmos en nucitras vidas mu
dar,y accrcfccncar,y menguar en el dicho mayorazgo

,
todo locjuc

c]uiíiedcmos,y por bien tULiicíTcinos. Y el dicho Conde Don Die-
go mi íeñor falleció deíla preí'cntc vida, fin que hizicílemos ningu-
na mudacion en la dicha cícriptura de mayorazgo,y en í'u relíame n
tOjy vltima voltitad ,el dicho Don Diego miieñor me dio facultad
paraque yo muda{Ie,y pudielTc mudar^y añadir,y menguar cnel di
cho mayorazgo,todoloquc fucile mi voluntad, íegun,y como, y de
la manera quelopodiamos hazer ambos juntos por virtud dcladi-
cha facultad

,
que para ello tenemos de fus Mageíladcs. Porende

porqu.anto en vna capitulaci6,quc íe hizo,y otorgó entre el Illuftre

y muy magnifico feñor Don Hernando de Silua,Conde de Cifuen
tes. Alférez mayor de Caftilla, Mayordomo mayor delaEmocra-
triz nucílra fcnqra,y mi

, fobre el cafamiento de Doña Catalina de
Sima fu hija,con Don Diego de Mendoza Cede de Mélico mi hijo,
Se capituló^ y ajjcntó^queyo omejfe^y aya de aprouar^y confirmar la dicha cf.
criptura demayoradgo.ejueafii hedimos,y otorgamos el dichofeñor Don Die^
go de Mendoza mifenor,

iyo,por virtud délafacultad . PO \endecum^
piiendo^y efe¿iuando lo que afsi eflá capitulado .yaffentado entre nofotrosío
hreel dicho cafamiento .ypor raz^on del : Digo y otorgo

,
quepor rvirtud de la

dichafacultad,quepara^^^^^^ tengo defus Mageftades,ypor r^irtud de la clau
Jula del tejiamento del dicho Don Diego mifenor : Por la prefente apprueuo, y
confrmo,yloó¡adicha efcripturademayoradgo,ytodo lo que en ella fecm^
tienefegñ que la k zjmos,y otorgamos el dicho DonDiego mifñorfeyo^E quie
ro,y es mi rvoluntad.que todos los bienes en ella contenidosJos aya,yfucceda
en ellos el dicho Don Diego de Adendo^a Conde de Adelito mi hqo^yjus defee^
dientes finfalta^ni diminución alguna,fegun,y como por la orden defsccej^io^
que en la dicha efenptura de mayoradgo fe contiene: La qual quiero,que que^

"f^^lidajfirmeparafemprejamas . T me obligo por mi perfonayé bienes
aui os,y por auer,y de mis herederos,yfuccejfores , de no reuocar la dicha ej^
criptur*a de mayoradgo,ni la mudar , ni menguar cfi todo, ni en parte alguna
e a,enperjuyzto dd dicho Don Diego de Aiendoqa mi hijo,y de Lis otras per

Jonas,queeJ an llamadas,yhan defucceder en eljegunfu orden ;W/para ello
^Jare déla dichafacultad,y licencia defus Mageñades,ni de la dichafacul
ta ,ypoder[quepara ello me dio el dichofenor Don Diego de Mendoqa mife
nor)agora,ni en tiempo alguno,nipor alguna manera,caufa,ni razón que fa,
oferpue

fuerte :Antes quiero
yy es mi ruolt^y^j-^d,¿heperpe

tua^e inmola tmtntefcguarde,y cumpla todo lo en la dicha efenptura de rna

yoradgo
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yoradgo contenido j J que el dicho Don Diego de A^Icndoca Conde de Adelito

mi. h^OjUyayfucceda en todos los hieneSjCn ella contenidos^Jinfalta^ni diminu

Clon alguna, T de/pues del las otrasperfonos que al dicho 7nayoradgofon Ua^

madas,perpetuam€fiteyparafiemprejamas . Efi neccfario ,y proucchofo es

al dicho Don Diego deÁ'Icndo^ a mi hijo Conde de Aíelito,E a los otros llama

dos en el dicho mayoradgo^njfando^como quiero ^jary ^fo , afi de lafacuL

tad defus Magefiades ,
como de la d mi concedida por d dicho Don Diego de

Adendoga Conde de Adelito mi mando,Apprueuo, Tratifco^y hepor bueno
^

efiabley (ualedero^el dicho mayoradgo Perpetua,e irreuocablementepara fie

prejamas como dicho cs:E aparto, e quito de mtfauor el derecho queyo tema

y tengo para variar^mudar,o menguar el dicho mayoradgo^para que agora,

ni en tiempo alguno ^ni por alguna ^~uia,ni manera alguna,caufa, ni razo que

fa,lopueda hazer,ni haga, Y fi contra lo íufo dicho fuere,ó paílarc, ó
tentare yr^jó paírar,que no fea fobre ello oyda, ni recebida en ju vzio

ni fuera del : Y demas que por cada vez^^que contra ello,b parte dcllo

fuere,o tetare yr,b venir,6 paírar,cayga, e incurra en pena de veyn
te mili caílellanos de oro,la mitadparalacamara,c hfeo deíus Ma-
geftadcs,y la otra mitad para el dicho Don Diego de Mendoza mi
hijo ,

e para las otras perfonas , operfona^que en el dicho mayoradgo an de

Jucceder,e a el eftan llamadas,

E

la pena pagada, b no, d graciofamentc

reiTiittida,quc todavia,y entodo cafo fea
,
é finque obligada atener,

e guardarle ciimplirjC mantener todo lo en cha eferiptura conteni-

do, c cada cofa e parte dcllo,fin faltar cofa alguna.

^ Y mas adelante dize
,
que renuncia fu propriofúcro, y jurifdi-

cion,y fefometcáqiialefquicr jufticias
,
para que en todo tiempo Ja

compclanaqucguarde, y cumpla lo cneíla eferiptura contenido.

,Y renuncia,c
quita de fu fauor dolo,engaño,y Icfion

, y todas y qua-

lefq uicr leyes ,e priuilcgios ,
que acerca dcllo le competan.

\ Y defpues delasdemasfuerías.y claufulas ordinarias, dizc.

«Acá cntcridido.quc lo contenido en efta eferiptura,lo otorgo c6-

forme a la capitulación,que aísife hizo por razón del dichocai'amié

to, y
conforme a la eferiptura que el dicho Don Diego de Mendoza

mi hijo me hizo,é otorgó ante el eferiuano defta carta,
y defta fecha,

aloqualme refiero.

Fue tefligo de efta eferiptura entre otros ,
Don Aíanrrique de Silua

,
que

con poder delConde de Cifuentes otorgo ks capítulos matrimoniales con Do~
ña Ana delaCerda.

fElmifmodiaque fe otorgó laefcriptura de arriba, DonDic^o
de Mendoza Conde de Melito,pareció ame la jufticia de Tolcdo^é

E 2 dixQ



V dixo. Que en los capítulos matrimoniales, que fe hicieron entre Do
ña Anacida Cerda íu madre,y el, de la vna parte,y Don Fernando
de 5ilua Conde de Cifuentcs,y Don Manrique de Silua en fu nom-
bre, y por virtud de íu poder,de la otra

,
para effedo del matrimo-

nio decntrecl,y Doña Catalina dc5ilua, hija del dicLo Conde, c;/-

tre otraó (ofuje capimló^^ue la dicha Doña Anafa madre,ranficaj:e apro
uafjc el mayoradgOj que ella ,y Don Diego Hartado de Alendóla hizjeron en

fafaaor^ de los bienes cotcnidos^y cjprejjados en el dicho mayoradgOjquepajió
ante Payo SotcUo ífcriaano.Y que li neceíTario fucíle,le facaíle facultad

. real para ello;Y demas dcílo,q la dicha Doña Ana vinculaíle cnel di

chomayora7go,los tres quencos y tantas mili marauedis quedioií
fu Magcílad,parafubir las íeycientas y tantas mili marauedis que
cl dicho Don Diego Hurtado de Mendoza tenia por priuilegio, ara
Zon de cacorze mili el millar,que fon del m ayorazgo antiguo, y las

lubioarazon de voy ntc mili. Y las alcabalas, y tercias que la dicha
Doña Ana cüirpró de las fus villas de Miedes ,y Mandayona,Píír^

> que clprecio délo que ajsifcfabio^y las dichas alcabalas ^yterchts íjlumejfeto

do Vinculadoyf^cccdujjc tn ello
,
como ha defacceder

^y
Jaccedein los otros

bienes del dicho rnayoradgo antiguo, que fon la villa,y fortaleza de Almc
nara, y las tercias de Guadalajara

, y otros bienes en cl dicho mayo
razgo contenidos. Y afsi mifmoic contracto, que no embargante
qi:C la dicha Doña Ana de la Cerda, auia de fer vlufru cfu aria de to-
dos los íruáos,y remas,y marauedis dejuro, délos bienes del di-

cho mayorazgo antiguo,por todos los dias de fu vida conforme a

ladifpoficioii del dicho mayorazgo, que los dichos Don Diego de

Mendoza, y Doña Ana de la Cerda otorgaron ante Payo Sotcl'o

cícríuano,tuuieíIc,y poílcycflcla dicha villa
, y fortaleza de Alme-

nara
, y cobraílc los fruefos y rentas dclla, y de las dichas tercias y

marauedis de jiii;o,y los otros bienes contenidos en cl dicho mayo
razgo antiguo,luegoque fe velaíTcjYque por razón deflo cl ha de
conlcndrqucla dicha Doña Ana reciba vcyntcy dos mili ducados
c

^

dote,que ácl fe le da, y mas los bienes que Don Diego Hurta-
do de Mendoza huuo,y poíTcyó en cl reyno de Ñapóles. Yquccl
aya c i enunciar en la dicha Doña Ana fu madre Has legitimas pa-

Do qual todole era^til,yprou€chofo, Pero para ma-
yor validación délo fulo dichü,dixo, que porque es mayor de los
catorzc años, y menor de los veyntc y cinco,pide a 1 a julficia le pro
ma occurador,y fueproucydo. Y conliccncia de fu curador di xo.
Que para que ala jufticia conde como le es vcil, y proucchofo otor-

gar



r

3

n
gar tojo lo contcniüo en fu peJimiento, manJe aucr hiforma-

cioii
,
la qual dio de que todo lo arriba dicho le es v til

, y pi oiieclio-

fo, portaron que la dicha Doña Ana ratihea, y aprueua el mayo-
razgo^que ella,y fu maridohízicron ,y dcnucuo vincula

, y añade
en el ochoquenros de maraiicdis ,quc diola dicha Doña Ana por el

crefeimiento del juro,y compra délas terciasy alcabalas de Míedes

\ y Mandayona. ^ iníormacion
, el juez da licencia

para que pueda otorgar las eferipturas ,y en virtud defta licencia,

porelyyporfíis heredcrosyfucceforjs dc]}í^es del .dt^e

,

Don Dieoo
Hurtado de Mendoza, y Doña Aua déla Cerda fus padres

,
hizic-

roneferipturade mayorazgo déla villa,y fortaleza de Almenara
con fu)urifdic¡on,y vafallos, y las tercias de Giiadalajara, de qiié
el Cardenal hizo donación a fu padre, y queriendo accrefccntar a'l

dicho mayorazp.auian hecho mayorazgo de otrosmas biencs,con
que tuuielTcn facultad de poder reuocarentodo,ocnpartc. Vcl
dicho Don Diego auia dado poder a la dicha Doña Ana, para que
por el

, y por ella mifma, pudiefle quitar de los biches del dicho m a-
yQrazgolosquequificíre,fcgunfecontcniacnIa eferiptura dema-
yorazgo, y tcftamcnto,queauian otorgado antee! dicho Payo S'o-
tcllo eferiuano. Ten ¡os dichos capítulos matrimoniales, entre otrascoCm
fe affentó,c¡ue la dichaDona Ana aprouajfe,y ratificafe ¡as dichaseferipturas
dernayoradgo,ijueafiella,y el dicho Don Diego Hurtadofu marido,auian
hecho,y otorgado. Tffueffc ncceJfario,pidiiff licencia dfu Aíagrfladpara ¡o

ratifear y approuar,para que los pojfycjf como bienes de mciyoradgo
, y

que cvinculaffe en el dicho mayoradgo las alcabalasy tercias delas dichas -Z’/

das de Adiedes,y Adandayona syfirs tierras
,
que dcjpues compró

, T los tres

quentosy
ochocientas mili marauedis

,
que dwpor el crecimiento del juro.

lY que lleuaflc los frud os de la dicha villa de Almenara^ y tercias de
GuadalajaraVyde todoslos dichos marauedis de jurodcfde el dia

quefccafaíTeen adelantc,y que le daria, y pagaría todo lo que los di

chos bienes rentaron defpues que el dicho Don Diego murió con
que el confmcieírc.que la dicha Dona Ana recibieffc los dichosvevn
tcydosmillducadosdcla dote,yrenuncia{relasdirh^,i •• ^

a j I .. 1 a ij i
“‘Chas legitimas,

i¿ueconjtanciole,comolcconjtaporeldichomayoradf!o ve fí
“

otras caufas,fríemuy astify prouechófo
, dá poder a UA

güze de los bienes del reyno de Ñapóles
,
v rennn S

^

legitimas,/ haze la eferipturaen forma ante Pavr^ c
no,ante quien pairó la eferiptura de mayorazgo^/

teftameU^^

5 ^Y defpues



^ Ydrfpues^en la miCma efcHpturaijházc pleyto o-mcnagc ác

¿^war<}ar,}^cuniplir todo lo ón ella contenido ,jy es 'Vm’^'delos teíi^go^

del dicho pleyto omenage Don A4anricjt4^€ de Stlukiqu^e con podh-dbl Conde dt

^ifuentes otorgo los capítulosmatrimoniales con Dona Anárdetdi Cerda.
'' "

'

- . .1, ^
. n:-

-

* '
' X

.
i \

r-

'Tercera mayoradgo.

^ M I S JíT 0 dia^quefe otorgaron iay dos eferi-

ptíiras a tras contenidas
,
que fue áveynte y feys delunio

del año de mili y quinientos y trcynta y ocho
,
f^o-

—_ na Ana de la Cerda haze incorporación,y tercero mayo
^^^go,y dize en el lo ílguiente.

K E por quanto efta concctadoj que fe ayan dedefpo-
lar,y calar Don Diego de Mcndoca Conde de Melito íu

hijo mayor,
y del dicho Don Diego fu maridó ^ y

Doña

la ,.7;^
^^la^lína de Silua hija del Conde de Cifuentcs, y

que en

micnJ c fe otorgó en razón del dicho cafa

Cohre aueell
'^‘tp'tcilaaon eftan dos

,
fie

en el ,nayorad,o ,ue el . . íu ,nlr.dffos'eidgo que ella ,yju, tnarido

cilaen V
eonúene enlos dichos capítulos.

EqUC
cua en cumpl„niento de la dicha capitulación quiere vfar de la ta-

eultad,que para ello tiene de fu M ageftad,firmada déla Emperatriz

y ^^uellrafenora,fufcchaátrczcdeIunio,demillyquinien'
os y treynta

y ocho,la qiialprefenta originalmente para quefein-
corpore en el^a cfcriptura,y en fubftancia en la dichafacultad fe con
tiene lo figuicnte. :

^ Facultad.

Que quanto Doña Ana de la Cerda hizo relacio,que demas-

rido hizieron 1
mayorazgo.que ella,y Don Diego fu ma-

Mandavon? quitar las alcabalas de Miedos,/

¿o las auia hecC“*
^

"'"‘.I

tas mili mnrn .
P^^petuas. Y queafsimefmolasfeycientasy ta

»¡»mSo” S
«««“«'U el ™í1I„ . qu.ella , y

Íum.-J»

cidoávcvntemin
Mr en el dicho 'TTd‘el
de allí adelante, para

lil>res,que tema,o tmteffe^ ^ip
l^tefiícceda en el laperfona , o perfonos al d’^hó mayo

radio
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raigo llamadas , con los amados , cíaufrJas ,
e condiciones en el contenidas,

paralo qual íe le dáefta facultad,en que dize
.
Que acatándolo !

u-

fo dicho, é ttorque el dicha mayoradgofe accrefctentc,y ennoUezcci,c\osnvd

chos,y buenos,-/ leales,/ fcñalados,/ continuos fcruicios
,
que Don

Diego de Mendoza fu marido hizo a los Rc/es Catholícos, io han

tenido por bien ,./ que afsipor lapreíentc fe les da la dicha licencia

para que pueda.meter,e incorporar en el mayoradgo
,
que cHayfumandok~

Zierollas dichas alcabalas perpetuas,y el dicho, crefenmento de juro , y otros

qualefquier bienes,para qucfuccsdan en laperfona,operfonasHquefon llama-.

das al dichornayoradgo,y en íasidccüáicnt^^^^^^

vinculos,condiciones,prohibiciones,
£uhmirsiones,r itucioncs,

fubftitucioncs^reglas,rao.dos, có lo eftaua los Qtro^ bíctiCS/qa pro

fentc eftaúá metidos, c viticulados en el dicho mayorazgo,y ella les

pufieffe,é quifieííe poncr:Q|^ por la prefente dcfdeluego los an pox

metidos, c incorporados cáel dichonnayorazgo ^e'qükren,ymam

dan,quefeanaüidoS/y tenidos por tales /yque conformcáeftalii

ccnciala dicha Doña Anapneda otorgarlas efcr¿pturas,qiic conuen

gan parafuercar,y v alidacion de lo fufo dicho.
•

. ^
y la dkha Doña Ana vfando déla dicha facultád-y dize #

por quamó clla,y Don Diego fu marido ,, compraron: dichasa -

cabalas de Miedes,y Mandayona alqukar
, y

ijsícyícicntas y tan-

tas mili j á razón de á eatorze.mül el m íllar > do lo qual y y,

otros bienes
» y vafa}los ,d; dichoDon Diego ,y la dicha Doña Ana

iuntamente hizieron maybrazga en
Don Diego dcMendofa lu.y

in mavor ,y defpues dcla muerte del dicho Do« Diego , la^chcha-

h ' ^Anahuuopcrpetuamcntedc fu Magcftad las dichas akaoa-

íi d« v^M-LdaTona , y afii miímo fubioel dicho
j
uro do

las dcMlcd. >y _ y Y que fe concertó cica-»

.ieatoácdveyntermllcl™.^^^^^^^

famiento del diA^
Conde de Cifucntes ,

fe alTentá que la

ña
A® fqpcor/oraffc en el mayorazgo ;queclla

, y el dicho

dicha Dona
^

^ marido hiiicron ,
lo que ama accrefeen

de fu muerte, que es lo que ahaxofe dirá. Porende

SS que ¿ampliando,/ efícauandolo fufo dicho, y
cn^virtud de

la facultad ,
que para ello tkne.ha'ze mayoradgo .y pone,e meorpota

en el dicho maykadgo ,
que ella ,yfu marido hizjtron , lo que dto for -perpe-

tuar las alcabalas d¿Mtedes,y
Mandayona, 'e fas tiaras:y

quiere,yman

da,e.dkedttees.fucvoluntad, ^elas dichas akahalks-quedm ,y csien en

el dicho mayoradgo perpetuamente para, ftempre jamas . . f aft mifm todo

p 2 loque
V



¡o cjue dio porfiihír líis jlylcientcts ^yt^ntcis mtüh7cxraueci¿^
^

torze d rucyntc mli el miliar. Lo quciHo incluye
,
e ^ dea ca^

dicho jnayoradgo.para ¿iiielo ayd ,y fu'eceda en ello el dic]^^
^ ^^ucuoenel

Alendóla fu hijo , T dü}ues delLuprrfona^,qucacl€fl^^^^
^

Diego de

los ‘uincuios y é condiciones modos,€fuhslítuctones en el
, con

gafa perfinay bieiHS , de auer porfrrme ,
c rato para Tohh

lo eneíia eferiptura contenido ^y cada cofa, y parte dcUo , todo

car

y

7ii menguar cofa alguna en el dicho niayoradgo y Wi
^

no reuo^

alguna en perjuyzjo dd dicho Don Diego de Adondosafu ^^dar en cofa

dientes y ^i de las otras perfonas
,
que allí eflan lhvna:i¿i^

^
^^^fus defen

de lafacultad que para dio tiene de fus Aíageflades
, pf^ Virtud

facultad que el dicho Don Diego de mendosa le dio en fu *^^^tud déla

quepudicjfe añadir fo menguar en el dicho mafbradgo lo
ypara

lien tuuicjfe y Antes que perpetua y c imuolahlcmente lo ter^^ci ^

manterna paraftemprejamas y conforme alo que afsi
ff

^^’npUráJ
pituló', Yque ficontracllofucrejópaílarc ,nofcaovH
nifucra clcl

,
équeporlointcntarjcada vczquclo ^^^juyzio,

en penade vcyntemill caftcllanos ,de oro, la mitad
deíu Mageftad

, y la otra mitad paraDon Diego fu 1;^'*
^^‘^^^niara

otros fucceflores en el dicho mayorazgo . Y añade
j

^ para los

cas ordinarias, y renuncia fuproprio fuero*, y fuer-

fas ley es, y derechos que le puedan competer
, y y todas

Icfquier )uflicias para que le hagan guardar, y cmripi^^tcfcáqua-

do en la dicha eferiptura. Y defpucs de la fecha aña^^^^^ contcni-

tienda,yfeacntcndido,quclocontenidocn cfta efct^j
^ >4Uc fe en-

ga,conforme ala dicha capitulación, que afsi fe hizo rf

dichocafamicnto,y conforme ala eferiptura, que fu p^.?*^^azon del

otorgo el mifmodia ante el eferiuano yufo
eferípto^

^
hizo,e

ficrc. Fue tejligodefta eferiptura (^tntreotros^ Don Aday,^. S^alfe rc-

que con poder dcl Conde de Cifiientcs
, y en fu Silua,

capitulo* matrimoniales con Doña Anadela Cerda, ‘^•^orgo los

^ Otorgadas todas eftas eferipturas en el año de
el año de cinquenta y tres adelante ,1a dicha Doña
cfcriptura.porlaqualdizc. Q_y E porquanto vna

tado mi hijo, me hizo vna cédula, por la qual cneffj^^^'^goHur-
conficnteqiicyogozc délos frudos dcl Condado ^'^°dize,quc

mi vida, y quefi con buena conciencia pucdollam^ ^ Inclito por

go dcl dicho Condadoahija en defedo de varón
, qv,

mayoraz-

ccddcloharcr,yllamarahiia.
^ ^ Rehaga mcr-



fus dias fuccedaen c dicho mayorazgo
, y la Jiau^o al dicho rnavo-

razgo y fiiccefs.on dcl.el qua! dicjio llamamiento,
y nombramien-

to hago por virtud de la tacultad
, y Hcexicia qne de fu Ma^^cRad

tengo paradlo. ó

^ No firmo ella eferiptura la dicha Doña Ana déla
eñar enferma,y en la cama,y d i.xoque no podia firmar
za de fu enfermedad,y rogó a Pedro de Pafti ana lo firmaífe pírX"
el quai lo nrmo. r ^

^Dcfpuesdefto.enlavilladeValladolidicatorZediasdelmes
de lulio,de, 1 5 anos,en la eferiptura de concierto nnf'
el Principe de Melito,yD on Gafpar de laCcrXXran^
el trueco de la villa de Palltana

,
que era del dicho Don Gafn-ar

las tercias de Guala, ara,que fon del mayorazgo dcl Cardenal y Sor
el

,
uro que fe au^ de comprar de doze mili ducados que reftaúanS

la venta,que el Principe hno de las cafa*
,
que tenia en Toledo que

eran del mayor_^azgo,que Don Diego de Mendoza
,
padre del d i’cho

Principe,y Dona Ana de laCctda fu madre fundaron
,
dizcn en la

dicha efcriptura,que los dichos bienes délos dichos mayorazgos per
tenec(ma aichoícñor Duque, como ahijó mayor varón clcfciicho
feñor Don Diego de Mendoja.y de la dicha feiiora Doña Ana de la
Cerda,paralotencr,ygozarcníusdias,y,ife.5&«o'^,,4',,,„„,„„„,^„

htja njmn,como alprejenteno le tiene,los ha. de aun,yfucceder en ellos el dt,

cho feñor Don Gaípar de la Cerdafu hermano.

^Vifto cfte negocio por los feñotcs Prcfidcnte
, d Oydores def a

'real audiencia de Valladolid.Qicron en el fentencia definitim de
tenor figuicntc.

teia dciinitiua
,
del

d' E ^ T E ^ c I A.

^ ^ L P L £ X T 0 9 V P rmytrc Don Diego Hurtado de Mente, P ^
a

1^^ to,Duque de Francavilla, d RodritsfT"?*"
^

1^^^ dor.e Doña Ana de Mendoza,y d^c
HbuliDuqucfade Paftrana, viuda rnuol ^ ^

^^«daPrincefade

gomez de Silua defunto,d luán Tolcdan'T' Ruy
drigo de Mendo^ad Silua

, Düque de P
P'^^^urador.d DonRo-

- cía dicha Pnnecía

Doña



Doña Anade Mendoza, fu curadora , y el dicho Rodrigo Sanche:^

fu procuradorjdc la viia parte. Y Don Ynigodc Mendo^a^y ae la

Ceida,Cauallcrodcla orden de Sanciiago, Alférez mayor de la ciii

dad de Ciudadrrodrigo
, y

Hernando de Paradafu procurador de

la otra.

^ A L L ^ A/ 0 J',quclapartc déla dicha Doña Anade Médoca

y de la Cerda, Princefa de EbulijDuqucfa de Paftrana,y Duque Do
Rodrigo de Mendoza c Silua fu hijo,no prouó fu pecicion,y deman

da, Damos la,y pronunciamos
lapornoprouada

, y que la parte del

dicho Don Yñigo de Mendoza y dela Cerda,prouó fus excepciones

y defenfioncs,y reconucncion. Porende dcuemos abfolucr
, y ab-

folucmos al dichoDon Yñigo de Mendoza y de la Cerda ,
de la de-

manda,y pcdimicnto , contra el fecho por parte délos dichos Doña

Ana de Mendoza y delaCerda,Princefa de Ebuli,Dnquefa dePaf-

trana,c Duque Don Rodrigo de Mendoga é Siluafu hijo. A los qua

les ponemos perpetuo filencio,para que no le puedan mas pedir , ni

demandar lo en la dicha fu demanda ,
c pcdimicnto contenido , en

tiempp alguno por alguna manera. Y declaramos al dicho Do Yñi

go de Mendoga y déla Cerda,por immediato fucccíTor de los mayo

razgos quehizieron
,
¿fundaron el Cardenal Don Pero Gongalez

de Mendoga, Argobifpo de Toledo, c Don Diego Hurtado de Men-

doga Conde de Melito,e Doña Ana déla Cerda fu muger defuntos.

Los qualcs con todo loa ellos anncxo,y perteneciente , é accrefeen-

tadoporlos dichos fundadores ,
adjudicamos al dicho Don Ymgo

deMendogay delaCerda,paradefpucs délos dias,e vida del dicho

Don Diego Hurtado de Mendoga , Principe de
Melito , Duque de

Erancavilla,falleciendo el dicho Principe fm dexar hijos varoncsle

gitimos. E no hazemos condenación de coilas. Yporefta nueílra

fcntcnca definitiua juzgando,añil lopronunciamos y mandamos.

JBl LicsciddoLtd^ys TeüoH^dldonndo •

£1 Lícencíudo Don Ftrnundo ^ino
de Guetiara,

El Licenciado Hitdarra.

El Licenciado Francisco de Albor

~

noz^.

El Doííor Menefes.

El Licenciado Tnojojd,

El Liceciado Don Pedro Hennquez*

El Licenciado Don Lorcn(¡o de Cor

doba*

ElLicenciado Don Pedro de Cafiro.

El Licenciado Aguirre de Faraho^

na.

El Licenciado Figueroa Jldaldona-

do.
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l¡[Pronlmciofc efla fcntcnciaáocho dias de! mes de lunio.de

mili V quinientos y fetcnta y feys años.

^Defta fenrencia fuefupplicadopor parte de la Princefa de Ebu
li,'y del Duque de Paílrana fu hijo,y fe oftrecieron á prouar,y fue el

pley to rccebido á prucua.Y por fu parte no fe ha hecho prouája nin
guna,por eferipturas j ni teftigos. Yporlade DonYñigofehahe-
cholaprouanfa,quefefiguc,porefcripturas^y teñigos.

Por Efcrifturcis,

^Prefentó la eferiptura del Mayorazgo,que Don Diego dcMcn
doja,yDona AnadelaCcrdahizicronelañode.iji. Ylacfcriptu
ra del accrcfccntamientodcftc mayorazgo,que Doña Ana de la Ccr
da hizo el año dc.38. Y.la confirmación, y ratificació del dicho ma
yorazgo,queladicha Doña Anahizoel dicho 3ñode.58. Las quales
eferipturas eftauan prelentadas en vifta por parte del dicho Do Yñi
go,y agora las boluio á prefentar con los autos hechos por Don Gaf
par Gafton de la Cerda fu padre, el qual en el año dc.qS.pareeio an

do te dichas cfcnpmcas dcmayoradga,y accrcfcentamiao dely covfírmacío.
ytjuetcnianecepdaddelostraflados [ignados délas dichas 'eferipturaspor

j'er llamado al dicho mayoradgo^pidio que auida la tnformacw de derecho ne

cetaria yP los mandajjcn dar ,yfeU dieronfgnados enforma.

m’Yten prefentovna carta cxecutoria,qiie fe libro el año de. 1554,

en vn pley to,que en cfta real audiencia fe trattó
,
entre Doña Maria

de Mendoza,hija de lo^ dic os Don Diego Hurtado de Mendoca, v
Doña Ana de la Cerda,Cc^dcs de Melito, có la dicha Doña Ana de

moavnodcquatroherederos,Pidiofucirccñd"
parte dehos,co-

drc,y hcrmanos,como tenedores de los .i ,

tuyeílen la dicha quarta parte. Tparece
der de la dicha Doña Ana,y de Don D'

Ochoa Vrauigu,con po-

'^¿'^P’'‘>¡c¡pedeMelíto,yDÓGajj>ar

G 2 y Don



y Don T^aitafirjiis hijos enfu jwmhrejreípondio a Id dicha dcT^ianda
j y di-

>;o,i^uc demas de no aucr quedado tantos bienes del dicho Co ic i>6
Diego, las villas,y lugares,vafallos,rentas,jurifdiciones,pechos y de
rcchoS:,y términos délas dichas villas,y lugares,que auian quedado
de! dicho Conde Don Diego,y los juros

, y rentas
, y bienes ray7-.es,

que auia dexa do al tiempo que falleció
,
todos ellos eraji derr.ayoradgo,

'yfuhjctlos dreñitucíon

,

y tales que en ellos la dicha Doña Maria de
Mendop nopodia aucr,ni pretender legitima

, aúquc la huuieffe de
auer,y heredar en los mas bienes,como parcela por ^nae^criptura de
mayoradgoftgnadade Payo Sotello cfcrÍHano(de que hti^eron

prefentaciojd
qual dicho mayoradgo eíiaua Uamado^y nomirado el dicho Principe de Meli
tofu parte, f efla eferiptura de mayoradgo es la 77iefrría que efla preíentada
en ejlepleyto por parte del dicho Don Tñigo •

'

^ Y por fcntencias de vifta,y rcuifta,mandaron,cjuc
la dicha Co

defa Doña Ana,y los dichos fus hijos ^ cntregaíTen a la dicha Doña
Mana la quarta parte de los bienes muebles

, y rayaos derechos i y
aCtioncs.que del dicho Conde Don Diego fu padre quedaron al tie-
po que murió,como a vno de quatro herederos » Que* ^ i i «

.

’ del quedaron,
juera de los bienes contenidos en la eferiptura de mayoradgo
fentadajechay otorgadapor los dichos Do Diego deMendo^
deLiCtrdafumu£er:,enlaciudaddeToledo d, 2 2.dias dpi *7^^

,

- ^

^ c ^ II r • ^ T I I
deAhrtlyde

I s 2 p. anos j ante Payo doteUo ekrtuano. La qual mandarn r

en la dicha carta executoria,
^ ‘^t^aya mfa t

Por teñigos.

f Pretende que'tiencprouado,afsi por de calum-
nia dcl mcfmo Principe de Melito,como por lo que diz^n los tefti-
gos,quccncuraplimientodelacapitulacion matrimonial

jc fe
hizo fobre el cafamiento del dicho PrincipeconDofia C de
5ilua,hijadcl Conde de Cifuen tes,luego que fe cafa^ñ 1 el On
na Alia dé la Cerda dio,y entrego al dicho P nncipc - 1

dclasfeyfcientasy feícnta mili marauedisjcontenidos
1 gvha

capitulación matrimonial. Yéldelas docientas mili ^q'sde
juro perpctuo.Y que afsi las gozó dcfdc qucfccafó el A
pe en vida de la dicha Doña Anadela Cerda fu madr/^ ^rcref
ccntamiento,quc la dicha Doña Ana hizo en el dicho •

'

5 Y prcten
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^Y pretéde que tiene prouado
,
que en fíete dias de IiiIio,dcl año

de. 53. Y muchos dias antes
,
hafta que murió la dicha Doña Ana de

la Ccrda,cílaua muy enferma déla enfermedad que muriOjcfpccial

mente en los dichos fíete de lidio, porque dentro de pocos días

murió déla dicha enfermedad.

^Eftas fon las el a u ful as como efta dicho,dc que ambas las partes

fe aprouechan para fus pretenfíones.

qj-OtrasclaufuIas quedan en las mifmas eferipturas
,
de que por

no importar no fe hazc mención»Y otras cícripturas quepor no fer

importantes no íc hazc relación dellas.

H


